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Antecedentes: 
 
 La participación que se reclamaba a la población en lo tocante al servicio de las 
armas es un tema que encontramos desde los primeros tiempos de la conquista, y en el 
que, en América, se siguió el esquema que se tenía en España, en donde era obligatoria 
la prestación del servicio militar por mandamiento del rey para la defensa de las villas y 
ciudades. 
 
 En América se aplicó este servicio vecinal bajo la formula de “obligados” al real 
servicio “en defensa de la tierra”. Una cédula de 1540, destinada a “La Española”, 
determinaba que todos los vecinos de la isla tuvieran armas y los que pudieran tuvieran 
caballos, y que hicieran “alardes” tres veces al año. Otra cédula de 1580 ordenaba que 
hubiera “guarnición ordinaria y tras ordinaria en las ciudades comarcanas”, por ser 
importante para la seguridad de sus personas e casas y haciendas como “cosa del bien 
común”; la guarnición quedaba a cargo de un “Capitán a guerra” encargado de hacer la 
lista de gente y de hacer el llamamiento, así como de guardar las armas en un almacén. 
Las tropas no eran, pues, sino los vecinos de las villas y ciudades, y los habitantes de los 
puertos y zonas rurales.  
  

De ahí la obligación, de los encomenderos y pobladores, de acudir con su 
persona, armas y caballo a servir al rey cuando este necesitara la defensa de alguna 
población. 
 
 En el caso de las mujeres encomenderas, quedaba establecido de manera que 
quedaban obligadas a proporcionar un hombre con su caballo y armas para ese servicio.  
 

En la Nueva Galicia, tenemos el ejemplo cuando, el 23 de mayo de 1544 al 
otorgarse a Catalina Mejia, hija de Melchor Pérez, la encomienda del pueblo de 
“Ayopustlan”, se le impuso la obligación de que tuviera una persona que sirviese a su 
majestad con armas y caballos; y lo mismo el 4 de junio de 1544, al encomendarse a 
Leonor Padilla, la hija de Cristóbal Romero, el pueblo de “Agualican”  obligándola a 
que, entretanto se casaba, diese un hombre que sirviera con sus armas y caballos al rey 
(1). Entendible porque ambas encomiendas se entregaban después de la guerra del 
Mixtòn y cuando no había aun concluido el levantamiento “Chichimeca”.  
 
 Esta obligación de acudir a las armas al llamado del rey, quedo claramente 
establecida cuando en 1590 se emitieron en España las primeras Ordenanzas Generales 
de Milicias, complementadas con una instrucción de 1596 que determinaba que todos 
los cristianos viejos, de 18 a 44 años, tendrían que registrarse para integrar el cuerpo al 
que se denomino “Milicias” (2), aunque parece que no tuvo mucho éxito en los 
resultados de registro; de manera que el año de 1598 se emitieron nuevas Ordenanzas 
Generales, aun mas impopulares, puesto que hubo ayuntamientos que se negaron a 
confeccionar las listas de los varones aptos para la milicia. No obstante la formación de 
la “Milicia” se transformó en obligatoria, traduciéndose en una recluta forzosa (3).  
 



 Sin embargo este sistema se reformó en América con la expedición del 
“Reglamento para las Milicias de Infantería y Caballería de la isla de Cuba” el año de 
1769.  
 

El reglamento establecía las unidades denominadas “Regimientos de 
Voluntarios”, y la obligación de que en cada localidad se realizara un listado de todos 
los varones entre 15 y 45 años de edad, listado que se utilizaría para completar cada 
unidad.  
 
 Estas unidades eran diferentes al ejército regular y no constituían una carrera de 
las armas, sus oficiales eran seleccionados entre sujetos destacados de la población o 
entre los terratenientes mas pudientes, usaban uniforme solo unos cuantos días del año, 
y no gozaban de sueldo. Se les hizo extensivo el fuero militar, de manera que los 
comerciantes quedaban exentos de la justicia ordinaria, aunque para 1802 se dictó una 
cédula conforme a la que se determinó que ese fuero militar no comprendía en las 
milicias urbanas los juicios mercantiles. 
 
 Juan Marchena Fernández en su trabajo “Ejércitos y Milicias en el mundo 
colonial Americano” afirma que las “Milicias” fueron un sistema de control social y 
político de las elites sobre los sectores populares, tanto urbanos como campesinos, que 
conformaban las milicias, generando relaciones de clientelismo que les servía para 
proteger sus intereses; pero que también generó desconfianza en los altos funcionarios 
de la administración colonial, para quienes era peligrosa la idea de armar a los sectores 
populares mediante las milicias e instruirlos en prácticas de táctica y ejercicios 
militares, y cita al Marqués de Cruillas, Joaquín de Monserrat, virrey de México de 
1760 a 1766, quien, cuando escribe a Julián de Arriaga, Secretario de Indias, le dice: 

“Medite V.E. si las cosas están ahora en tan crítico estado, si la plebe 
desarmada, desunida, se halla ya insolentada y va acabando de perder el temor y el 
respeto …¿Cuál será la suerte de este reino cuando a esta misma plebe de que se han 
de componer las tropas milicianas se le ponga el fusil en la mano y se le enseñe el 
modo de hacerse mas terrible?” (4). 

  
Esta forma de organización en “Milicias” parece haberse practicado en toda 

Hispanoamérica, contabilizándose para ello la población masculina apta para el servicio.  
 
 Ese sistema de “Milicias” estaba vigente en el momento en que se produce el 
levantamiento de Hidalgo en el pueblo de Dolores; sin embargo no era costumbre en las 
poblaciones la formación de esas “Milicias” considerando la supuesta tranquilidad 
pública. 
 
Descontento General: 
  
 Desde finales de 1808, había un descontento en Nueva España y Nueva Galicia. 
Así se desprende del Bando emitido por el Virrey Pedro Garibay en octubre de ese año: 
 “DON PEDRO GARIBAY, Mariscal de Campo de los Reales Exércitos, Virrey, 
Gobernador y Capitán general de esta N. E. Presidente de su Real Audiencia, 
Superintendente general Subdelegado de Real Hacienda, Minas, Azogues y Ramo del 
Tabaco, Juez Conservador de este, Presidente de su Real Junta, y Subdelegado general 
de Correos en el mismo Reyno. 

Por decreto de quatro de este mes he resuelto lo siguiente. 



 Desde que tomé el mando de este Reyno, fue una de mis primeras atenciones la 
tranquilidad y el sosiego público, á cuyo fin tengo expedidas con uniforme parecer del 
Real Acuerdo quantas providencias se han considerado oportunas; mas á pesar de mis 
deseos, noto con grande sentimiento mío, que hay algunos espíritus inquietos, genios 
malignos y revoltosos que pretenden turbar y seducir los ánimos tranquilos, no solo en 
esta Ciudad, sino en las demás Provincias, por medio de anónimos, pasquines, ó libelos 
famosos, perniciosos siempre, mucho mas en las presentes circunstancias, los quales 
por lo mismo manda romper la Ley 44, tít. 3°. lib. 3° de las Municipales: semejantes 
papeles por lo común son parto del encono, del odio y de la venganza, son subversivos 
del buen orden, alevosos, con que los mas intencionados, á manera de asesinos, 
pretenden arruinar la sociedad, triunfar de la sana moral, de la buena política, de la 
vida civil y aun natural de sus semejantes, y aunque indignos de fe, son apropósitos 
para hacer dudar de la verdad, y aventurar acaso las providencias con agravio de 
algunos inocentes. Para evitar semejante escollo he determinado con el mismo Real 
Acuerdo expedir el presente Decreto, por el qual concediendo, como concedo, indulto á 
todos los que hasta aquí han incurrido en este crimen, mando que en lo sucesivo 
ninguna persona de cualquiera condición ó calidad que sea, se atreva á producir 
anónimos, pasquines, memoriales ó libelos sin su firma, ni á propalarlos, baxo la pena 
que impone la Ley 3. tit. 9. part.7, que es la misma que merecería, si le fuese probado al 
sugeto á quien se atribuye el delito de que se trate. 

Que el que con un buen zelo justo y arreglado á la sana moral, tuviere por 
conveniente darme cuenta ó denunciarme y al Real Acuerdo, á cualquiera otro Gefe, 
Magistrado ó Juez algún acontecimiento digno de prevención, de remedio ó de castigo, 
lo execute baxo de su firma; en la inteligencia de que si lo pidiere ó fuere necesario, 
útil o conveniente, se reservará su nombre con el mas religioso é inviolable secreto, y 
baxo del juramento que todas las Potestades tiene hecho de guardarlo en las cosas que 
lo demandares. Circúlese y publíquese por Bando esta providencia, imprimiéndose al 
efecto y poniéndose en los Periódicos= Garibay. 
 Por tanto, y para que tenga el mas cumplido efecto lo resuelto en el: mando que 
publicado en esta Capital y demás Ciudades, Villas y Lugares de este Reyno se remitan 
y circulen los correspondientes ejemplares en la forma acostumbrada. Dado en México 
á 6 de Octubre de 1808. 
 Pedro Garibay           Por mandado de Su Exa. 
                          José Fernando Negreiros y Soria” (5). 
 
 Descontento general que se confirma por Félix Calleja en la carta que envió el 
29 de Enero de 1811, después de la batalla de “Calderón”, al Virrey Venegas: 

“Excelentísimo Señor Virrey D. Francisco Xavier Venegas. 
Excelentísimo Señor 
Me he enterado de la carta reservada de Vuestra Excelencia del día 24, y en 

contestación voy a hablarle castellanamente con toda la franqueza de mi carácter a la 
que da lugar la que Vuestra Excelencia se sirve manifestarme de que usare con el 
devido aprecio. 

Este basto Reyno pesa demasiado sobre una Metrópoli cuya subsitencia bacila; 
sus naturales y aun los mismos Europeos están convencidos de las ventajas que les 
resultarían de un Gobierno independiente, y si la Insurrección absurda de Hidalgo se 
hubiera apoyado sobre esta base, me parece según observo que hubiera sufrido bien 
poca oposición. 

Nadie ignora que la falta de numerario la ocasiona la Península; que la escaces 
y alto precio de los efectos es un resultado preciso de especulaciones mercantiles que 



pasan por muchas manos y que los premios y recompenzas que tanto se escasean en la 
Colonia, se prodigan en la Metrópoli. 

En este estado sino se acude prontamente al remedio, puede no tenerle; y 
contrayendome al Ejercito me parece de absoluta necesidad que por ahora se le 
distinga con un escudo que en su Orla exprese sucesivamente las tres acciones que han 
libertado a la America, exceptuando de esta gracia únicamente al Jefe, Oficial, o 
soldado que notoriamente se haya conducido mal, y colocándole al lado izquierdo del 
pecho. 
 Esta distinción que no tiene el inconveniente que los grados, que nada cuesta y 
que a nadie perjudica, les hará conocer a lo menos que Vuestra Excelencia mira con 
aprecio sus servicios y que se dispone a premiarlos oportunamente; y el soldado que no 
querrá perder esta distinción seguirá constantemente sus Banderas. 
 En otro país las ciudades mismas habrían manifestado de algún modo la 
gratitud en que deben estar a este Ejército que las ha liberado; pero en este, compuesto 
en la mayor parte de Europeos egoístas y codiciosos, han mirado con suma indiferencia 
los servicios que les ha hecho. Indiferencia que conoce y de que se resiente este Ejército 
de buenos criollos. 

Es menester acudir al remedio y sofocar las quejas en su origen; y ya que haya 
dificultad en acordar premios y recompensas efectivas y útiles, no la haya a lo menos 
en conceder distinciones de pura imaginación; un laurel en la antigua Roma la produjo 
mas victorias que ojas pendían de sus ramas. 

El ejército es el único apoyo con que contamos; y el es únicamente el que nos ha 
de salvar: los pueblos no entran sino por la fuerza en sus deberes. 
     Esta es mi opinión fundada en la observación de objetos y personas que me rodean 
ya del Ejército y ya de los Pueblos; pero Vuestra Excelencia con más conocimiento 
resolverá lo que mas convenga. 
 Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos años. 

Guadalajara, Enero 29 de 1811. 
Excelentísimo Señor. 
Félix Calleja.” (6) 

    
El grito de Dolores y sus efectos en Nueva Galicia; la “Junta Superior Auxiliar de 
Gobierno, Seguridad y Defensa de Guadalajara”: 
 
 Se afirma que fue el canónigo Simón de Uria quien alertó a las autoridades de la 
intendencia de Guadalajara del alzamiento de Hidalgo en Dolores (7); aunque también 
se menciona que lo fue el intendente de Guanajuato Juan Antonio Riaño quien lo hizo 
saber a Roque Abarca, entonces intendente de Guadalajara, y que este decidió no 
externarlo a la población. 
 
 Sin embargo en el mismo mes de Septiembre el intendente y los principales de 
Guadalajara dieron vida a un organismo al que denominaron “Junta Superior Auxiliar 
de Gobierno, Seguridad y Defensa de Guadalajara”, que se encargaría de organizar la 
salvaguarda de la ciudad y la región. Esa “Junta de Seguridad” se integró con el 
Intendente Roque Abarca, dos de los oidores de la Audiencia, tres eclesiásticos, siete de 
los regidores del Ayuntamiento de Guadalajara y uno de los comerciantes del Real 
Consulado, y de inmediato expidió una proclama que exhortaba a la unión y a la 
obediencia, y designó un comité que se encargara de organizar a los terratenientes del 
entorno para que armaran a sus mozos y empleados de campo. También envió 



despachos a Tepic y a Colotlàn con orden de concentrar en Guadalajara a sus 
respectivas milicias.  
 

El 2 de octubre de 1818, la “Junta de Seguridad” determinó que el Ayuntamiento 
de Guadalajara formara dos compañías con los empleados de los comerciantes 
peninsulares y criollos. Quedando a cargo de los patronos equiparlos (8): 

“Número 62. La Junta de seguridad de Guadalajara, ordena al ayuntamiento se 
proceda a la organización de fuerzas. Año de 1810.-En la sesión del día de ayer de la 
Junta superior auxiliar de gobierno, seguridad, y defensa de esta Provincia se acordó y 
resolvió por uniformidad de votos que ese ilustre Ayuntamiento sin pérdida de momento 
se ponga de acuerdo con el teniente del Regimiento de la Corona D. Mariano 
Gariburu, y con el Alférez de Dragones de España D. Mariano Villaurrutia para que a 
la mayor brevedad arreglen y organicen, el primero de dos o mas Compañías que 
puedan formarse de los individuos honrados y decentes Americanos y Europeos de este 
Comercio, y disponer del propio modo las que puedan formarse de los mil quinientos o 
mas hombres que tienen listados y presentados los Gremios, y el segundo para que 
haga lo mismo respecto a los ciento y tantos hombres de caballería que se han 
presentado a ese Ayuntamiento...2 de octubre de 1810.Vicente Garro secretario” 

 
También pidió a los gremios que participaran alistándose, ofreciéndoles como 

salario un peso diario si lo hacían en la caballería, y cinco reales diarios si se alistaban 
en la tropa (9). 

 
De esa manera se puso en práctica la formación de lo que tendría que haberse 

considerado como la “Milicia” de Guadalajara. 
 
La misma “Junta de Seguridad” emitió ordenes para preservar la disciplina en la 

ciudad, así como la salida y entrada de personas a la ciudad de Guadalajara (10): 
  “Número 78. Bando de D.Roque Abarca, nombrando comisionados para 
expedir pasaportes y algunas providencias. ... Que el Asentista del Mezcal cele en su 
Estanco, y demás puestos en donde se vende esta bebida de que no hayan los 
escándalos que frecuentemente resultan de permitir que a las puertas de ellos se junten 
personas de ambos sexos...8 octubre 1810”. 
 

La llegada a Guadalajara de españoles procedentes de Guanajuato y lo que 
contaron había sucedido, asustaron de tal manera a las autoridades y a los principales de 
la ciudad, que exigieron al Intendente Abarca que tomara providencias efectivas contra 
los insurgentes. El 9 de octubre de 1810 Abarca despachó un regimiento para localizar y 
exterminar a los grupos rebeldes; la opinión general era de que se trataba de gente 
indisciplinada reunida por debilidad de las autoridades. 
 

El 16 del mismo octubre Abarca mando reproducir y distribuir un bando del 
virrey Venegas, en el que se ofrecía de eximir de tributos a indios, negros y castas que 
se “alistaran en defensa de los derechos del Rey”, ampliando de esa manera la calidad 
de los sujetos con capacidad para pertenecer a la “Milicia”. 

 
El año siguiente de 1811 Abarca, pretendiendo librar su responsabilidad, rindió 

un informe al virrey Calleja en torno a los hechos ocurridos en octubre de 1810, en ese 
informe argumentó que había sido coaccionado a admitir la formación de la “Junta de 



Seguridad”, y que,  aunque había reclutado a mas de doce mil hombres, todos le habían 
desertado (11): 

“Número 94. Carta de D. Roque Abarca a D. Félix María Calleja, sobre el 
estado en que se encuentra Guadalajara desde 1808...El partido formado contra mi era 
poderosísimo, y aunque hubiera sido mucho menor, no habría podido contrarrestarlo 
por no tener mas tropa que la precisa para cubrir escasamente los puntos, quedándose 
muchos soldados de plantón;...antes de conseguirlo se declaro la revolución del Cura 
de Dolores. En los principios de ella puse un destacamento a las órdenes del capitán de 
granaderos D. Manuel del Río, y se me precisó a permitir que se formase una junta que 
se llamase auxiliar del gobierno, y que fuese déspota...Mientras experimentaba tantas 
desgracias me oprimían los europeos con sus pretensiones, que no podrían creerse si 
no constaran por escrito. Querían tener seguras sus tiendas en la ciudad, y las muchas 
que habilitaban en puntos muy distantes. A todo atendí, y arme mas de doce mil 
hombres, pero todos se me desertaron, o por decir mejor, se fueron a los enemigos. Tal 
era el modo de pensar de casi todos los habitantes de N. Galicia”. 
 
 La afirmación de Abarca en cuanto a los doce mil hombres armados, hace surgir 
dos preguntas, la primera en cuanto a cómo, y en que lugares de la Intendencia, 
consiguió los doce mil reclutas; y la segunda en cuanto a cómo los armó, y si cuando 
desertaron se llevaron las armas que les había proporcionado. 
 
 La primera de las preguntas tal vez pueda contestarse presuntivamente por un 
documento, de ese mismo octubre de 1810, consistente en un censo hecho en el pueblo 
de Amatitan por mandamiento del Intendente para saber el número de hombres aptos 
para las armas. Pero la respuesta a la segunda queda en el aire, debiéndose tomar en 
consideración las prohibiciones para que los particulares tuvieran armas. 
 

El documento de Amatitan también nos hace pensar en que, tal vez, la intención 
del intendente no era la de formar “Milicias” ni tampoco de armarlas, ni tampoco una 
recluta o una leva (12), sino una forma de obtener información sobre los lugares, y los 
sujetos, probables focos de insurgencia en la Intendencia a su cargo.  

 
Aunque la información que obtuvo con esos censos que le debieron haber 

remitido todos los subdelegados, iguales al que levantó el teniente de Amatitan, nos 
hace pensar que fue algo que le sirvió para la justificación que, de su conducta, le 
argumento a Calleja: “doce mil reclutas armados que se convirtieron en desertores”. 
 
1810, el documento de Amatitan : 
 

Todo indica que el mismo 2 de octubre de 1810, fecha en que la “Junta de 
Seguridad” ordenaba al Ayuntamiento de Guadalajara que formara dos compañías con 
empleados de los comerciantes, el Intendente remitió a los subdelegados de la 
Intendencia un mandamiento para que levantaran, en su jurisdicción, un censo de los 
hombres capaces para el servicio de las armas. 

 
 Así se hizo en el partido de Amatitan el 10 de octubre de ese año; 
manifestándose, en el censo que se levantó, que de esa manera se cumplimentaba una 
instrucción que el Intendente había remitido, el 2 de ese mes, al subdelegado de la 
jurisdicción de Tequila. 
 



 Podemos presuponer que instrucciones semejantes se remitieron a cada uno de 
los subdelegados de la intendencia, y que el informe que le fue remitido por cada uno de 
ellos dio origen a los doce mil reclutas de los que se jactó haber reunido y armado el 
intendente Abarca, los que, dijo también, desertaron después.  
 

También tendremos que pensar que la recluta de los doce mil hombres armados 
solo existió en la imaginación del Intendente, y que los informes de los subdelegados en 
cuanto al número de hombres aptos para las armas, realmente le sirvieron para 
justificarse ante Calleja. 

 
Porque no se desprende del documento de Amatitan, elaborado por quien se dijo 

Sargento 2º.de la Compañía Mixta de Tequila y su comprensión, auxiliado del Teniente 
del Partido, que alguno de los sujetos listados hubiera sido reclutado ni tampoco 
armado.  

 
Resultando una mera lista de nombres de varones señalados como aptos para el 

servicio de las armas, sujetos que no parece que en carácter de reclutas hubieran salido 
del partido de Amatitan, ni tampoco que se les hubiera armado. Aunque, conforme a la 
legislación, el documento significaría un intento para la formación de una “Milicia” en 
esa jurisdicción.  
 
 Amatitan, en esa fecha, era un pueblo de indios. Los españoles, criollos o 
mestizos, que habitaban en el poblado y en las tierras de la comunidad, lo hacían solo 
mediante autorización expresa de esta. Amatitan pertenecía a la jurisdicción de Tequila 
que estaba gobernada por un subdelegado, a su vez representado, en la de Amatitan, por 
un Teniente que tenía mando no solo sobre Amatitan sino también sobre el rancho del 
Arenal, el rancho de Santiago, el rancho de Cuerambaro, y el rancho de Santa Cruz y lo 
de Velasco. 
 
 De esa jurisdicción a cargo del Teniente del subdelegado, compuesta de 
Amatitan, el rancho del Arenal, el rancho de Santiago, el rancho de Cuerambaro, y el 
rancho de Santa Cruz y lo de Velasco, en cumplimiento del mandato del Intendente 
Roque Abarca, Bartolomé Ontiveros (13) Sargento 2° de la Compañía Mixta de Tequila 
y su comprensión, auxiliado de Antonio Cortés, Teniente del Partido, el 10 de octubre 
de 1810 levantó el censo de los sujetos capaces para el servicio de las armas, incluidos 
los indios y demás castas.     

“Amatitan Octubre 10 de 1810. 
Lista que yo Don Bartolomé Ontiveros Sargento 2º.de la Compañía Mixta de Tequila y 
su comprensión auxiliado del Teniente del Partido Don Antonio Cortes formamos de 
los vecinos e indios de este pueblo y sus rancherías para el servicio de las Armas todos 
capaces para el mismo efecto según se me ordena y manda de la que se me libró por el 
señor subdelegado de esta jurisdicción Don Miguel de Saucedo copia de la que se le 
dirigió por el Muy Ilustre Señor Presidente e Intendente de la Ciudad de Guadalajara 
con fecha 2 del mismo expresándose en esta sus nombres, estado, hedad, calidad y es 
como sigue:------------------------------------------------------------------------------------------- 
                   Nombre                         Estado               Hedad                 calidad 
1  El Teniente del Partido 
   Don Antonio Cortes                      viudo               40 años               Español 
2  Don Tomás Ontiveros                  casado              35 años              Español 
3  Don José María Carranza            casado              30 años              Español 



4  Don José Francisco 
   Contreras                                      viudo                36 años             Español 
5  Don Loreto González                  soltero              26 años              Español 
6  Don Rafael Gudiño                     soltero               28 años             Español 
7  Don Rafael Vidal                        casado               27 años             Español 
8  Don Alvino Castañeda                soltero               25 años             Español 
9  Don Alejo Ruvio                         casado              46 años              Español 
10 Rafael Ximènez                          casado              45 años              Español 
   Marcos Ximènez                           viudo               40  “                   Español 
   José María Ximènez                      casado             30  “                       id 
   Felipe Ximènez                             soltero             20  “                   Español 
   Manuel Zamora                             casado            35  “                    Español 
   Manuel Bovadilla                          casado            43  “                    Español 
   Francisco Ontiveros                       casado            54  “                    Español 
   Reyes Guevara                               casado            46  “                    Español 
   Trinidad Villaseñor                       casado             30  “                    Español 
   José Alejandro  
   Bovadilla                                       casado             36  “                   Español 
   José Rosales                                   casado            58  “                    Español 
   José Eustaquio  
   Escalante                                       casado            36  “                   Español 
   Isidro Sandoval                              casado            57  “                   Español 
   José Arévalo                                  casado            30  “                   Mulato 
   Nicolás Olague                              soltero            28  “                   Mestizo 
   Nicolás Tolentino 
   Olague                                          soltero             26  “                  Mestizo 
   José Inocente Arriola                    soltero             15  “                  Mestizo 
   Isidro Delgado                              casado              36  “                 Mestizo 
   Jesús Ruelas                                  viudo               36  “                 Collote 
   Cleto Navarro                                casado             27  “                 Mestizo 
   Felipe Heredia                               casado            28  “                 Mestizo 
   Leonardo Eusevio  
   Delgado                                          casado             36  “                 Mulato 
   Pedro Lara                                      soltero             37  “                 Mulato 
   Jesús Miramontes                            soltero             23  “                 Español 
   Jacinto Ocampo                              casado              50  “                 Español 
   José María Díaz                              casado              26  “                 Español 
   Anastasio Quiñones                        casado              28  “                 Español 
   Cirilo Ocampo                                casado              30  “                 Mestizo 
   Pablo Montes                                 casado              30  “                 Mulato 
   Juan María Pacheco                        soltero             14  “                 Moreno 
   Felipe Santiago Reyna                       id                  20  “                 Español 
   José Antonio Ortiz                         casado              50  “                     id 
   Nicolás Serratos                             soltero              18  “                     id 
   José María Vracamontes                soltero               30  “                    id 
   Pedro García                                  soltero              18  “                 Mulato 
   José Laureano Gómez                    casado              36  “                 Mestizo 
   Marcelino Antonio 
   Martínez                                        casado              18  “                     id 
   Antonio Navarro                            casado              36  “                 Mulato 



   Gregorio Lascarro                          casado              28  “                     id 
   Rafael Quinto                                casado               28  “                     id 
   Marcelo Lascarro                           casado              25  “                 Mestizo 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                             Rancho del Arenal 
   Nombre y apellido                       Estado              Hedad                 Calidad    
   Don Pedro Xaramillo                     casado              45  “                  Español 
   Don José Pascual    
   Rosales                                          casado               50  “                 Español 
   Don Secundino Rosales                 casado               40  “                    id 
   Don Ignacio María  
   Rosales                                          soltero                22  “                Español 
   Don Xavier Rosales                       casado                45  “                    id 
   Don Ignacio Moreno                      casado                30  “                    id 
   Don Faustino Xaramillo                 casado                28  “                   id 
   Don José Onofre  
   Rodríguez                                      casado                 24  “                   id 
   José Gorgonio Alvarado                casado                 30  “                 Mestizo 
   Victoriano Cuevas                         casado                 30  “                   id 
   Mateano Ruiz                               casado                  18  “                Collote 
   Pedro José Sánchez                       casado                 24  “                  id 
   Nicolás Ambriz                             casado                  38  “               Español 
   Don Macsimiano Rosales              casado                  22  “                 id 
   José Pantaleón Alvarado                soltero                 20  “               Mestizo 
   José de los Ángeles  
   Chávez                                          soltero                   25  “              Mulato 
   Polonio Cortés                              casado                   26  “              Español 
   José Ancelmo Rosales                   casado                   30  “             Español 
   José Julián Villegas                       casado                    22  “             Mulato 
   José Tomás Xauregui                    casado                    30  “             Español 
   José Teodoro Ocampo                  casado                    28  “              Español 
   Francisco Ocampo                        soltero                    18  “             Mestizo 
   José María Regino                            id                        15  “                  id 
   José Miguel de Alvarado               soltero                    40  “             Mulato 
   José Pineda                                    casado                    34  “            Mestizo 
   Juan José Rodríguez                       soltero                    22  “                id 
   José María de la Merced 
   Sánchez                                          casado                    42  “            Mulato 
   Pedro Ermosillo                              soltero                    20  “               id 
   George Torre                                  casado                     30  “               id 
   Faustino Roblero                            soltero                     30  “          Español 
   Nicanor Hervas                               casado                     22  “               id 
   Tranquilino Gutiérrez                     casado                     23  “               id 
   Pedro Roblero                                casado                     20  “               id 
   Juan José González                        soltero                      20  “              id 
   José Nieves Flores                          casado                      28  “          Mestizo 
   José Francisco Torres                     soltero                      20  “              id 
   Juan María González                      casado                      40  “             id 
   Felipe Servantes                             casado                      45  “              id 
   Rosalio Cortés                                soltero                      16  “         Mestizo 



   Seberino Castañeda                        casado                      18  “         Mulato 
   Victoriano Castañeda                     soltero                      20  “              id 
   Justo Morales                                 casado                      40  “          Mestizo 
   Vicente Ortega                               casado                      50  “              id 
   Francisco García                            casado                      40  “              id 
   Pablo Guillen                                 casado                      30  “           Mulato 
   Diego Renteria                               casado                      35                 id 
   Juan Banegas                                 casado                      25                 id 
   Pioquinto Rosales                          casado                      25  “          Español 
   José María Cortes                          soltero                      23  “             id 
   Dionisio Ibarra                               casado                      30  “          Mulato 
   Marcos García                                casado                      20  “          Español 
   Dionisio Miramontes                      casado                      20  “             id 
   Luciano Torres                               casado                      20  “          Mestizo 
   Bonifacio Ocampo                          casado                     30  “             id 
   José Leandro Saldate                      soltero                     15  “          Mulato 
   Anselmo Xaramillo                         soltero                     30  “         Español 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                                   Rancho de Santiago 
   Nombres                                       Estado                    Hedad           Calidad 
   Pedro Sánchez                             casado                       36  “          Español 
   Felipe López                                casado                       38  “          Mestizo 
   José Ignacio Rodríguez                 casado                       30  “          Mestizo 
   José Macedonio López                 casado                       36  “           id 
   Santana Saldate                            casado                       24  “           id 
   Juan Germàn López                      casado                       27  “           id 
   Cayetano Ramírez                         casado                      20  “         Español 
   José Bruno López                         casado                       25  “         Mestizo 
   José Bernardino López                 soltero                       19                id 
   Benito López                                soltero                       18  “            id 
   José Julián Sánchez                      casado                       30  “         Español 
   José Faustino Pérez                      casado                       30  “             id 
   José del Carmel  
   Quiñones                                      casado                      40  “             id 
   Isidro Illán                                    soltero                      18  “            id 
   Rafael Ibarra                                 soltero                      20  “            id 
   José Irineo Marques                      casado                      36  “         Español 
   José Bernardo Ibarra                     soltero                      27  “            id 
   Juan José Sánchez                        soltero                      15  “            id 
   Cornelio López                            casado                       30  “            id 
   Felipe Santiago                            casado                       25  “         Mestizo 
   Juan Estanislao Sánchez              soltero                       20  “         Español 
   Santiago Covarrubias                   soltero                       15  “         Mestizo 
   José Doño                                    casado                       25  “           id 
   José Santiago Ocampo                 soltero                       23  “         Español 
   José Vital Rodríguez                    soltero                       30  “         Mestizo 
   Pedro Escovar                              soltero                       26  “         Español 
   José Luciano Álamo                     casado                       30  “        Mestizo 
   Pablo Segundo López                   casado                      30  “        Español 
   José Crisóstomo  



   Hernández                                    soltero                       20  “           id 
   Teodoro Munguia                         casado                       25  “        Mulato 
   José Mariano Lara                        soltero                       17  “           id 
   Francisco González                      casado                        26  “        Mestizo 
   Ángel Gerardo                              casado                       26  “         Mulato 
   Antonio Serapio Sánchez             soltero                       30  “         Español 
   Gorgonio Saldate                          soltero                       22  “        Mulato 
   Florentino González                     casado                       30  “           id 
   Antonio Ignacio López                 soltero                       22  “         Mestizo 
   Máximo Miramontes                    casado                       30  “         Español 
   Pedro Nolasco Saldate                 soltero                       16  “         Mulato 
   Cayetano Miramontes                  soltero                       45  “         Español 
   José Ildefonso González               casado                       22  “         Mulato 
   Ricardo Gilomez                          casado                       25  “         Mestizo 
   José Pioquinto López                   casado                       29  “         Español 
   Perfecto Sánchez                          casado                       30  “            id 
   José Anacleto González               soltero                       25  “         Mestizo 
   Cirilo González                            casado                       30  “            id 
   Juan Lara                                      soltero                       25  “        Mulato 
   Juan José                                      casado                        30  “           id 
   Santos Zarate                               soltero                        18  “        Español 
   José Gregorio Becerra                  casado                        20  “        Mestizo 
   Pedro José Hermosillo                  soltero                       18  “           id 
   Manuel Caudel                             soltero                       25  “        Mulato 
   José Teodoro Sánchez                   casado                       22  “        Español 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                          Rancho de Cuerambaro 
   Nombres                                       Estado                   Hedad          Calidad 
   Don Gervacio Martínez                casado                       40  “          Español 
   Justo de Ávila                               casado                       30  “             id 
   José Antonio Martínez                 casado                        25  “            id 
   Pedro Zalazar                               soltero                        20  “         Mestizo 
   Viviano Martínez                         casado                        30  “         Español 
   José Rufino Zalazar                      soltero                       25  “         Mestizo 
   Pedro Rosales                               soltero                       30  “           id 
   José Bacilio Rodríguez                  casado                      40  “            id 
   Francisco Rodríguez                      casado                      30  “            id 
   José Tomas Castellano                   soltero                      25  “         Collote 
   José Lucas Aguilar                         soltero                      26  “         Mestizo 
   Bautista Flores                               casado                      25  “            id 
   Francisco Lozano                           casado                      25  “         Mulato 
   Felipe López                                  casado                       25  “         Mestizo 
   José María Flores                           casado                       30  “           id 
   Torivio Carrillo                              soltero                       20  “         Español 
   Aniseto Navarro                             casado                       30  “          Mestizo 
   Pedro José Hernández                    casado                      40  “            id 
   Julián Rodríguez                            casado                       30  “           id 
   José María Zalazar                         casado                       28  “         Mulato 
   Pablo Llamas                                 casado                       20  “         Español 
   Miguel Rosales                              casado                       36  “         Mestizo 



   Juan José Cobarrubias                    soltero                      20  “         Collote 
   Santiago Reynoso                           casado                      40  “         Español 
   Dionisio Ocampo                            casado                      25  “         Español 
   José Quinto Rodríguez                    soltero                     20  “         Mestizo 
   Alvino Moreno                                casado                    36  “         Mulato 
   Isidro Martínez                                casado                    34  “         Español 
   José Florentino Flores                     casado                    30  “         Mulato 
   Vicente González                            casado                    43  “            id 
   José Francisco  
   Hernández                                       soltero                   30  “          Mestizo 
   José Narciso Flores                          soltero                   15  “         Mulato 
   Pedro Ruvio                                    casado                    35  “         Español 
   José Ignacio Zalazar                        casado                    28  “         Mulato 
   José Trinidad  
   Ermenegildo                                    casado                   20  “         Collote 
   Antonio Martínez                             soltero                  30  “         Español 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                          Rancho de Santa Cruz 
                                              Y lo de Velasco 
   Nombres                                           Estado              Hedad          Calidad 
   Don Luís Lomelin                            casado                  50  “         Español 
   Don Rafael Cortés                            casado                  36  “            id 
   Santiago Ocampo                             casado                  38  “          Mestizo 
   Juan José Ocampo                            casado                  27  “          Mestizo 
   José Alverto Ibarra                           soltero                  15  “          Mulato 
   Francisco Lomelin                           casado                   30  “          Español 
   Francisco Carrillo                            soltero                   30  “            id 
   Brigido Carrillo                                casado                   30  “            id 
   Darío Carrillo                                   casado                   26  “            id 
   Nepomuceno Carrillo                       casado                   22  “            id 
   Aniseto de Ocampo                          casado                   34  “         Mestizo 
   Santiago Sierras                                casado                   40  “         Español 
   Simón Quezada                                casado                    30  “         Mulato 
   Manuel Roblero                               casado                    26  “         Español 
   Santos Velásquez                             soltero                    18  “         Collote 
   Cornelio Ibarra                                 casado                    28  “         Mulato 
En onse de dicho se concluyó esta lista que firmó conmigo el comisionado el Teniente 
del Partido. 
Bartolomé Ontiveros (rúbrica). 
Amatitan Octubre 10 de 1810. 
Sigue la lista de los indios en los mismos términos que la del vecindario; y es como 
sigue 
   Nombre                                             Estado                 Hedad         Calidad 
   El Alcalde Leonardo 
   Rico                                                  casado                     50  “           Y 
   Regidor Francisco Rico                    casado                      46  “ 
   Regidor Menor Timoteo 
   García                                              casado                       30  “ 
   Mayordomo Rey Marcos 
   Torres                                              casado                        30  “ 



   José Gómez                                     soltero                        36  “        cacique 
   Gregorio Díaz                                  casado                        36  “           id 
   José María López                            casado                        34  “           id 
   Idelfonso de Hijar                            casado                        22  “           id 
   Francisco González                         casado                         28  “ 
   Vicente González                            casado                         30  “ 
   Pablo González                               casado                         20  “ 
   Pantaleón Enrriques                        casado                         33  “ 
   José Manuel López                         casado                         30  “ 
   Mariano Secundino  
   Barron                                             viudo                          47  “ 
   Alejo Hernández                             casado                         18  “            Y 
   Marcos Hernández                          casado                         36  “ 
   José María Díaz                              casado                          26  “ 
   Reyes Díaz                                      casado                          28  “ 
   Domingo Díaz                                 soltero                          30  “ 
   Salbador Díaz                                 soltero                          20  “ 
   José Inocente Díaz                          soltero                           23  “ 
   Gregorio Torres                              casado                           49  “ 
   Manuel Torres                                casado                           56  “ 
   Polito Torres                                   soltero                          25  “ 
   Gervasio Torres                               soltero                          22  “ 
   Matías Prado                                   casado                          45  “ 
   José Manuel Prado                          casado                          20  “ 
   José Prado                                       casado                          28  “ 
   Margarito Prado                              casado                          40  “ 
   Andrés González                             viudo                            38  “ 
   Antonio Pérez                                  casado                          25  “ 
   Isidoro Pérez                                    soltero                          20  “ 
   Félix Andrade                                  casado                          36  “ 
   José Andrade                                   casado                          30  “ 
   Nicolás Delgado                              soltero                          28  “ 
   José Polonio García                         casado                          25  “        Y 
   José María García                            casado                          30  “ 
   Bacilio García                                 casado                          22  “  
   Zenón Ximènez                               casado                         26  “ 
   Gervasio Ximènez                           casado                         43  “ 
   José Margaro                                   casado                         45  “ 
   Venancio Montaño                         casado                          40  “ 
   Magdaleno Montaño                      casado                           20  “ 
   Silvestre López                               casado                           25  “ 
   Bacilio López                                 casado                           30  “ 
   Lugardo López                               casado                           26  “ 
   José Antonio López                       casado                           36  “ 
   Marcelino Margaro                        casado                           25  “ 
   Juan Macedonio Villegas               soltero                           30  “ 
   Lorenzo Ximènez                          casado                            30  “ 
   Máximo de Hijar                            soltero                           18  “ 
   José Saena                                     casado                            30  “ 
   José Xaramillo                              casado                             45  “ 



   José Santana Xaramillo                 soltero                             26  “ 
   Agustín González                         casado                              26  “ 
   Atanacio Rosales                         soltero                               23  “          Y 
   Francisco Hernández                   soltero                               18  “ 
   Pantaleón López                         soltero                                18  “ 
   Juan Simón López                      casado                                32  “ 
   Pedro Portillo                             soltero                                30  “ 
   Juan José Pérez                           casado                                16  “ 
   Bartolomé Lascarro                    casado                                30  “ 
   Marcos Beserra                           casado                               30  “ 
   Sabino Ortega                             casado                               23  “ 
   Manuel Beserra                           soltero                              18  “ 
   Urvano Lascarro                          casado                              30  “ 
   Santiago Olibares                        soltero                              18  “ 
   Crisanto Morales                         soltero                             19  “ 
   Nicomedes Delgado                    casado                              22  “ 
   Juan Gregorio Delgado                soltero                             24  “ 
   Isidoro Díaz                                 soltero                             20  “ 
   Manuel Espinoza                         soltero                             20  “           Y 
   Pablo Espinoza                            casado                             18  “           Y 
   Cleto Vergara                               casado                             20  “ 
   José López                                   soltero                             25  “ 
   Eduardo López                            casado                             22  “ 
   Cleto López                                 soltero                             18  “ 
   José María Pérez                          soltero                             18  “ 
   Antonio Magdaleno                     casado                             36  “ 
   Ignacio Loyola Cortes                  casado                             36  “ 
   Rafael Montaño                           casado                             26  “ 
   Anastacio González                     soltero                             25  “ 
   Clemente González                      soltero                            20  “ 
   Calistro Rico                                casado                            30  “ 
   José Rico                                      soltero                            20  “ 
   Rosendo Torres                            soltero                            20  “ 
   José Veltran                                 casado                             22  “ 
   Luís Veltran                                 casado                             45  “ 
   Marcial Servantes                         casado                             45  “ 
   Estevan Díaz                                casado                              25  “  
   Guadalupe Díaz                           soltero                              18  “ 
   Mateo López                               soltero                               20  “ 
   Dionicio López                            soltero                              18  “ 
   Francisco Delgado                       soltero                              20  “           Y 
   Marcos Zapatero                         casado                               25  “ 
   Juan Servantes                            soltero                               18  “ 
   Vicente Melendes                      casado                                25  “ 
   Sebastián Casio                          soltero                               18  “ 
   Rafael García                             casado                               40  “ 
   Miguel Quezada                         casado                               30  “ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En once de dicho se concluyó; y la firmamos yo y el Teniente del Partido. 
Bartolomé Ontiveros (rúbrica).-Antonio Cortés (rúbrica)” (14). 



 
 El documento tiene anexa una hoja listando a los sujetos de uno de los pueblos 
del partido de San Pedro Analco, no perteneciente a la jurisdicción de Amatitan: 
 “Lista del Pueblo de San Juan de Ocotique Analco y Noviembre 5 de 180010 a 
saber 
 Manuel Madera 
 Juan Anastasio Rodríguez 
 Juan Agustín García 
 Pablo Ylario Guzmán 
 José Timoteo Guzmán 
 José María Chabes 
 José Francisco 
 Francisco Madera 
 Doroteo Madera 
 Juan Pedro Madera 
 Blas María 
 José Julián 
 José Máximo 
 José Calletano” (15). 
 
 Cualquiera que fuera la intención del Intendente, lo cierto es que esa lista de 
censo de Amatitan es una fuente de estadística de sujetos hombres de esa región: 
 
ESTADISTICA: 
 
El más viejo de los sujetos en la jurisdicción tenía 58 años, y el más joven 14 años. 
 
Total de sujetos aptos para las armas: 311  
 Españoles   97        
 Mestizos    65 
 Mulatos     41 
 Morenos      1 
 Collotes     7 
            Indios     100 
 
 Solteros   125 
 Casados    180 
 Viudos       6 
 
AMATITAN:   
                                      CASADOS               VIUDOS                   SOLTEROS 
INDIOS           100         64         2        34 
 
AMATITAN:   
                                      CASADOS               VIUDOS                    SOLTEROS 
ESPAÑOLES     30         19         3           8 
MESTIZOS        10           7            3 
MULATOS          8           6            2 
COLLOTES         1           1  
MORENOS          1               1 



Total                   50          32          4          14 
 
RANCHO DEL ARENAL :   
                                         CASADOS                VIUDOS                     SOLTEROS 
ESPAÑOLES     24          19              5 
MESTIZOS        17          11              6 
MULATOS         13            8              5 
COLLOTES         2            2   
Total                   56          40            16 
 
RANCHO DE SANTIAGO: 
                                        CASADOS                  VIUDOS                   SOLTEROS 
ESPAÑOLES     23          12            11 
MESTIZOS        20          13              7 
MULATOS        10            5              5 
Total                   53          30            23 
 
RANCHO DE CUERAMBARO: 
                                         CASADOS                VIUDOS                      SOLTEROS 
ESPAÑOLES     11             9               2 
MESTIZOS        15             9               6 
MULATOS          7             6               1 
COLLOTES         3             1               2 
Total                   36                          25              11 
 
RANCHO DE SANTA CRUZ Y LO DE VELASCO: 
                                         CASADOS                    VIUDOS                   SOLTEROS 
ESPAÑOLES       9             8                1 
MESTIZOS          3             3   
MULATOS          3             2                1 
COLLOTES         1                  1 
Total                   16                13                3 
 
 Para terminar, debo decir que no puedo asegurar si la jurisdicción de la 
subdelegación de Tequila, incluido Amatitan, fue o no foco de insurgencia, lo que si 
sabemos es que José Prudencio de Cuervo Montaño, de vivir en Tequila se retiró a 
Guadalajara con motivo de la insurgencia y ahí permaneció hasta su muerte en 1811 ya 
que así se dice en los autos de su sucesión, y que Abdón Senen Palomar Sancho, el 
padre de José Palomar Rueda, quien vivía en Magdalena, se dice que murió, en esos 
lugares, a manos de los insurgentes. 
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Tequila hecho el año de 1829, aparece de sesenta y ocho años de edad, y habitando en el 
pueblo de Amatitan. En 1830 compró el rancho de “Tateposco”, en jurisdicción de 
Amatitan, dedicándolo a la siembra de mezcales y estableciendo en el una taberna. Fue 
también propietario del rancho de “La Cofradía”. 
 
(14).-Archivo Histórico de Tequila. 
 
(15).-Archivo Histórico de Tequila. 
 
 
 
 
 
 
 


